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JUEZ. 
40 de PEQUEÑAS CAUSAS y COMPETENCIA MÚLTIPLE de BOGOTÁ. 
J40pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Referencia No. 11001418904020240017200. 
Demandado: ALLIANZ SEGUROS S.A 
 

PEDRO ANICETO VANEGAS TORRES identificado con cédula de ciudadanía No. 19´417.792 de 
Bogotá y suscriptor de la póliza con ALLIANZ SEGUROS S.A No. 022569150/15622, donde 
quedó asegurado el vehículo de placas UTS969 por la suma de VEINTIOCHO MILLONES 
QUINIENTOS MIL PESOS ($28.500.000) desde el 27/03/2022 hasta el 26/03/2023 y en la que el 
Banco FINANDINA S.A figura como tomador del seguro; en mi calidad de LITIS CONSORTE 
CUASI NECESARIO al firmar  contrato de compraventa el 2 de julio de 2020 con el demandante 
y en la actualidad responsable del crédito ante Banco FINANDINA, me permito manifestar:  

 
HECHOS. 

1. Es CIERTO se firmó contrato de compraventa el 2 de Julio de 2020, en el cual el vendí al señor 
LUIS SEBASTIAN MORENO SOLANO el vehículo de placas UTS969.  

2. Es CIERTO el precio fue por la suma de veinticinco millones de quinientos mil pesos 
($25´5000.000), donde el 2 de julio de 2022, a la firma del contrato se pagó la suma de Doce 
millones quinientos mil pesos ($12´500.000), representado en cuatro millones quinientos mil 
($4´500.000), en dinero en efectivo y los restantes ocho millones ($8´000.000), el vendedor recibe 
una motocicleta KTMRC 200.   

El saldo restante, quedo a cargo del comprador por la suma de Trece millones de pesos, viene 
pagando al Banco FINANDINA y donde el vehículo tiene prenda.   

3.  Es CIERTO, acordamos que el vendedor se compromete a realizar el traspaso del vehículo una 
vez se realice la totalidad del pago del crédito al Banco FINANDINA el cual tiene la prenda del 
vehículo. 

4. Es CIERTO el asegurado principal es el vehículo de placas UTS969 por la suma de 
VEINTIOCHO MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS ($28.500.000) y ALLIANZ SEGUROS S.A 
aceptó y FINANDINA S.A aparece como el tomador del seguro. 

5. Es CIERTO en el contrato se estipularon coberturas aplicadas al vehículo asegurado como 
consecuencia directa de cualquier clase. 

6. Es CIERTO, el señor LUIS SEBASTIAN MORENO SOLANO fue víctima de hurto tal y como lo 
exhibe la denuncia 110016101523202201238 del 06 de junio de 2022. 

7. Es CIERTO el señor LUIS SEBASTIAN MORENO SOLANO hizo reclamaciones a la 
aseguradora y a una de ellas asistí en la personería de Bogotá, pero lastimosamente la 
aseguradora no se presentó.   

8. Es CIERTO mi nombre continúa respaldando el crédito ante el Banco FINANDINA y los pagos 
los viene realizando el demandante mes a mes. 
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9. No me CONSTA. 

10. Es CIERTO me allegaron esa respuesta con calificación siniestro No. 115022333, pese a no 
ser el reclamante, pero negando el pago de la póliza. 

11. Es CIERTO eso se evidencio de la respuesta y donde dicen que no responden por el siniestro 
del vehículo.  

12. Es CIERTO, ALLIANZ en su comunicado ratifica y niega cualquier pago que se pretenda por 
este concepto. 

PRETENSIONES. 

Me allano a todas las pretensiones invocadas por el demandante, ya que mi intención en este 
proceso es para que me libren de los cobros con FINANDINA S.A, entidad la cual me dice, que 
me va a embargar e iniciar un proceso ejecutivo por la obligación, cuando en realidad existe una 
póliza que está establecida para esos riesgos.   

A la primera estoy de acuerdo porque ALLIANZ SEGUROS S.A incumple sus obligaciones 
consignadas en la póliza 2569150/15622. 

También estoy de acuerdo en que se ordene a ALLIANZ que reconozca la al vehículo de placas 
UTS969 como asegurado en el deducible señalado a favor del poseedor del rodante. 

A la segunda estoy de acuerdo en que como resultado de este proceso se debe condenar a 
ALLIANZ SEGUROS S.A., a pagar el amparo de valor asegurado al vehículo de placas UTS969. 

A la tercera estoy en de acuerdo en condenar a ALLIANZ a pagar los gastos y asistencias que 
cubre la póliza 22569150/15622. 

Al cuarto debe ser el resultado del proceso. 

 
PRUEBAS. 

Las que obran al expediente, considere y ordene el Despacho. 

 

NOTIFICACIONES. 

 

PEDRO ANICETO VANEGAS TORRES identificado con cédula de ciudadanía No.19´417.792 de 
Bogotá, en la dirección de notificaciones carrera 100ª No. 61 -15 sur casa 70, Barrio Bosa Atalayas 
y teléfono 316 4772647. 

 

 
PEDRO ANICETO VANEGAS TORRES. 
C.C 19´417.792 de Bogotá. 


